
  

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2021-00561 00 

PROCESO Declarativo 

DEMANDANTE Yenny Alexandra Rodríguez Toro  

DEMANDADO Constructora Boomerang S.A.S. y otro 

ASUNTO Aclara y remite a lo decidido en auto previo. 

 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora, 

para que se corrija o aclare la decisión del despacho en torno a las medidas caute-

lares de la demandada CONSTRUCTORA BOOMERANG S.A.S., respecto de las cua-

les –estima– no se realizó pronunciamiento alguno, indíquese lo siguiente:  

 

Mediante auto del pasado 02 de mayo de 2022, el Juzgado no omitió pronunciarse 

sobre las medidas cautelares en cabeza de la demandada CONSTRUCTORA BOO-

MERANG S.A.S.; si bien no hizo mención explícita de los números de las matrículas 

de los inmuebles de propiedad de esta, resolvió reponer parcialmente el auto de 

fecha 21 de julio de 2021, el cual hacía referencia a las medidas cautelares tanto del 

demandado JUAN CAMILO JARAMILLO SIERRA como de la codemandada CONS-

TRUCTORA BOOMERANG S.A.S., indicando en la parte motiva que “…resulta pro-

cedente decretar la inscripción de la demanda en relación con los inmuebles denun-

ciados de propiedad de los demandados” (resaltos fuera de texto). 

 

Aclárese que lo anterior abarca tanto los inmuebles señalados inicialmente de pro-

piedad de CONSTRUCTORA BOOMERANG S.A.S., como los posteriormente modi-

ficados de JUAN CAMILO JARAMILLO SIERRA, advirtiendo que, en todo caso, tal 

y como se dispuso en el auto del pasado 02 de mayo de 2022, para decretar la me-

dida cautelar de inscripción de la totalidad de dichos “bienes sujetos a registro de 

propiedad de los codemandados”, la parte demandante deberá prestar la caución 

allí fijada, tal y como lo dispone el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P. 

 

 



  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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